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tiembre de 1962, se consideran cotl1o oliJt~ inherentes <i n~ • tas a la oonceJltraciÓn pátcelária las de la red de al!tfiifids 
üii3lWda en e¡¡té P!f\Jl. 

iflercerp.-La reda,éai6n de los ' prweatcs y ej~ctit\iét1 .de las 
~\lras incluidil,S eh el plan ~ran de la oomRét&cta aé! S@ Vidi6 
Nacional de Concentración Parcelaria Y 5ttienacióft RUr~l, ir Sé 
$J"\IStaran a los siguientes p'J.a.Zos : 
. Red de aaminos.-F1¡ch llS limites! Pr~ntlWión de proyectos, 
l>iV-1967; terminación de las obras, 1.XII-1008. 

C\¡ar~.--,Por la DirecciÓll del Servicio NaClonai de Conce11-
tracióD Parcelaria y ordenación Rural se dictafá.ft las fi3 ffi~ 
~ttftentes para la mejor atlllcacióii de cuafito se dispone en la. 
pi'&éI1te Orden. • 

Lb, que comunico a VV. I!I. para su conocimiente y efeetoe 
oportunos. 

P'i9§ gua.r~e a VV. N . muchos años. 
Mád¡rld, 29 de JllllJ'Z() de 19M 

DIAZ-AMBR9NA 

Íllmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y DirectGt del 
&ervic\o Nacional de ConcentraciÓll Parcelaria y Ordfiliíi.eióñ 
núral . . 

ORDEN de 29 d e marllO d!l 1987 ;por la qll~ 8e áprue
ba el Plan de Mejorás Territotiales y Obtds í!fj la 
llona de concentración parcelaria de ViUafreeh98 
(Valladolid) . 

TImos. Sres.: Por Decreto de 28 d\! enero de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Villafrechós (Valladolidl . 

En oqmplimien to de lQ di¡;puesto en la. Ley qe Concentración 
P~ce1ai'ia, texto refundido 4e 8 de novielnb e de 1962, el servi
Cio Naciotlal de 'Jondentraci6n Parcelaria y draenación RursJ 
ha redactado y somete a la a,probación de este Ministerio el 
Pl¡¡.n Qe Mejoras T~rritoriales Y Obras de la zona de Villafre
ehas t\Tá.lla.dQl1dl , l!11ta.tninado el referido plan, eSte Mjt1.iSterio 
cb&ideta. que las .obras en él 14cluidas han sid9 Elebldaméiite 
1I1!l.liilieádas en loo grupos que determlha, el articuló 84 de la 
retéi'ida Ley, ' y que al propio tiempo dichal\ ob.l'as son neeéi:á:-.' 
rlaS para que dé la ooucenttaéiótl parcelaria se ol>~a.n i3iJ 
mayores beneficios pata la pr oducc16r1 de la zé~ y pata ~ 
agrj~ultores afectadUS. 

l!:n 'su virtud, este Minlsterio se ha servido Q,isponer: 

' Primero.-Se a,pruéb~ el PI~ de ~ejo.ras Te1TIWriales ., 
QQras de la zona de VillafrechóS (Vall olidl, cuya. COÍleef1tftí:. 
t'li~ p¡¡.rcclatia fué <leclatada dé utUl ad pllDliüa por Dee1-eto 
de 28 de eHerQ de 1006. 

Seguudo.-De acUerdo con lo dispuesto en el artíoUle 84 de 
la ' U!y de eoncen tración Parcelatia , texto refuna ide Qe § dé 

oViefhbre de i!16g, se consider an como ebras inHerentes e ft~ 
i¡w; a lit' concefttrnoiótl parcelaria las dé la red dé t:lartllil& ir 

la red 'de sa:rieliIhiento inéltifdas en este plan. 
Tercero.~La red~c\ón de los proyectos y ejeeuciéll de las 

obras inclufdas eh el plan serán de la oompetefieia del Sérvicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas limites: PreSen tación de proyectos, 
1-VI-196'7; terminación de las obras, l-IX-1963. 

E¡;ed ' tie sa.nf amieRW.-Fech as límites: Pr~~ipn de pro
yéetos, , 1.:.VI-196'7 ; termiñaciÓll de las obr~ ! I..[X-19&!. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Coneen
tralll00 . farceJ.a;rla y Ordenación Rural se EBctarán las normas 
pert~~ para la mejer aplicacioo de euahto Se dispone en la 
}ll eseRte Ordeh. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
opq~tunQS.. ' 0&. gp1lrde a VV. m. muchos afies. 

9.drltl, 29 de marzo de 1967. 

Ilmos. '.sres. Subsecret¡¡.ri~ de este ~partam~to y Dire.etor dcl 
Servi¡1io Nacional de Concentra liióf¡ p arcelaria y t)fdéfiaci6il 
Rural. . , . 

, 

(JRDEÑ de 29 de mar llO de 1116'1 !por la que se áptue
ba el' F lan de Mejoras Territoriales ti Obtás dé la 
zona de concentración parcelária de AneoraMs (J"á 
Jtsttadii-Pontevedr aJ. 

Ilin~. Sres.! :por DecreW de 13 de ¡¡gusto de 1966 se declaró 
lié utilÍdád piíbl1c\t ll!- concentrl}lli(Jn paróelaria de la. zóri~ de 
Ailcocado.§ <La EatradariPon tevedra). 

- ¡¡en = § d 2 p¡=zg ·C '· .. - ~ 

Eh lIymp)lliliellt& d~ le d1spuesj¡() en la Ley de ConGetitr¡¡,cién 
Parc&áflá, l:eito reftifiüí(iu de ¡j dil n@\liembi'é dé 19\1.2, él $etV1~ 
cio N i al de Concentración Parcelaria y dñl.el1acilñi Rúi'iU 
M f q Y ~fiietE !i la alil aeié¡). dé esté MiIiLS~fió el 
P1!1,fi , ~jot , Teff\~1ál~!d- .. a~ l~ zóna Ele 4!itit}r~~ 
tt:;a i!t.§tfad~fi~v~) . ~ . 4'!1 reftlrlÉie tJIM'i¡ @S~ 
M'fñfSterio cóiisldera qüe las ó raS en él incluidas háh siÜó a~ 
bidamente clasificadas en los gTl,lpos que determina el artfeille 84 
ae la referidá i.e1, y que al p~t'Jio tlempe aichas obi'ás son 
IleceSariáS pa.rn fM! de li eófitléfitf li.cién fií!,td~la.ria sé @13tllligan 
los . mayo. res ben.efi<;iOS para la producción dé lá zo'ña y pata le& 
agricultOres afeétádoo. 

En su virtud, este Ministerio se há. servido disponer : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obra.s de la zona de Ancorados (La Eatrada-PonteVledral, cuya 
eoftOOltfaeiór1 pli.OOiilárlá fué declarMia de utilidad pÚblica por 
Decreto de 13 de agosto de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nec
~ii1$ á la oo1'lcentraeiéIl jJarcelaria las de la roo de caminos 
inelillüá en este f)lá.ft. 

'i'ei'cerp.- La l'ed¡¡colétl de los .ptrorectos y ejecución de las 
o1>r&'s inJHilldas en. el pl~ sefi!n d@ la ~petencia del Servicio 
N'~i6t1lil. ge efjti~. ttA<!iElh Pa.f'celáriá y Otdénaélón Rurall y se 
á.jüStíl.i'M a loS Mgilie te.§pláZéS : 

Red de caminos.-Fechas limites : Presentación de proyectos, 
l -V-196'1 ¡ tei'mmaeiéB Ele las obra.s. l-VII-1968. 

(1\,\a.r~.-P~t la. p1r . (1~1 .~r~. '~ie N~~i9~¡¡.1 de C.oncen-
trac\(>B Paree!&', iQ. y er mi ¡tu se d,¡ebaráñ His normas 
Péttinelltea jiBia la Inéjof eá.éi0ii é íiüafiió Se d' '''¡;;;''''e en la presefi te j;j¡.déñ. . . . ""p-vu 

Le qUe cemtinioo a VV.' . n. pilora su aoncicooientó y efectoS 
CilJQrt~. 

óras ~atde á. vV. m. ffiUtlbós á.fi&. 
~id. 29 de ma.rze de 19M. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

t~STlroro ESPANOL DÉ MONEltlA 
EXTRANJI!lRA 

Mereaeg ee Divisas de MadrId 
Céi1nlHos de CiéTré dé llt§ monellds e!l!tranjerás cotizaiÍás en la 

sesión celebrada el día 4 de abril de 1967 : 

.. ¡ - -

olvisAS 

1 Dólar U. S. A. . ..................... .... . 
1 Dólar canadiense ... ...... ..... .... ..... . 
i Fifafico f, afiEles 11ilévó .. ........ .... . 
1 Libta estef lltia ......... ........... ... . .. .. 
1 Franco Sti¡~ .. ... ... ... .................. . 

100 fláhcéS l1é gas ... ............... ........ . 
A arcg alértiííri ........................... . 

10 1 i(~. itaHa:nas, .. .. ...................... .. 
el' n holandes .... ..................... . 

i ~bfia stiécá .. .. ......................... . 
1 \,;Oraha dil.hesa .... ...................... . 1 ffrona ~ruega .. ..... .. ................ . 

át oo fÍ" áfides ... .... ........... ....... . 
lQQ º~el~p.es };.~.*í~<?S ....... .. .... ....... . 
100 Escudós vv •• tigties@s ...... . ...... ...... . 

OAMBIOS 

59,898 
55,309 
HlJ01 

HW IUs 
la:ílíli. 

120,458 
15,068 
!Ui8~ 

1 ~,57D 
1l,G!O 
lI,ijllll 
8,380 

lB aH 
8Si:Zu 

Vendedor 
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